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LEGISLATURA P R O V I N C I A L

ARTICULO l°a~ Declarar de Interés Provincia], la "II Edición del

Rally de TólhuinM? que se llevará a cabo entre los días 3 y 4

de octubre del corriente año, en las inmediaciones de la comuna

de Tólhuin.

ARTICULO H°B~ Comuniqúese al Automóvil Club de Río Brande, y a

las asociaciones fueguinas de pilotos.

ARTICULO 3°n~ Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 1Q DE OCTUBRE DE 1992.

RESOLUCIÓN N°

MAHCHTCTROMERO
Secretario L e g ; - •..'.'••'.
Legislatura Provincial

187 792,-

Mlguel Angsí CASTRO
V'co-Co'jernador

Presidente Legislatura Provincial


